
FLUJO REVISIÓN CEC CAS-UDD
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1 SEMANA PLENARIA: MÁXIMO 15 DÍAS
EXPEDITO: 1 SEMANA

IR TIENE MÁXIMO
 3 MESES 

PARA RESPONDER

RESPUESTA:
 1 SEMANA

EXENCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ÉTICA2

1 y 2 ver condiciones en 
3 El IR podrá ser citado a exponer su proyecto según criterio del Comité de pre-revisión


